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022 – 20 

Dirección de Operaciones Aeroportuarias 
 
 
 
Fecha: 07 Febrero 2020       Hora: 09:30 Hr Lcl 

 

 
Dirigida a:   Operadores del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (AIJS) 
 

 
1. Propósito: Informar a todos los operadores del AIJS, sobre el nuevo horario de 

la microbús externa. 
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2. Cancelación: La presente no cancela ninguna nota informativa. 
 
 

3. Aplicación:  Inmediato. 
 
 

4. Fecha límite:  Indefinido. 
   

 

 
CENTRO DE OPERACIONES 
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1 PROPÓSITO 

Definir el procedimiento a seguir para que el personal de Tour Operadores y Shuttles de hoteles puedan 

brindar sus servicios en las Zonas de Protección y Seguridad de Acceso Restringido y Controlado del 

Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. 

 

2 TERMINOLOGÍA GENERAL 

Conceptos Básicos: 

a. Tour operadores: empresa que ofrece productos o servicios turísticos integrados por más 

de uno de los siguientes ítems: transporte, alojamiento, traslados, excursiones, etc. 

b. Shuttle: servicio de transporte compartido de pasajeros entre dos lugares (de punto a a punto 

b) en horas prestablecidas, ya sea de forma regular o de acuerdo con una frecuencia definida por 

el proveedor del servicio. 

c. Transferólogo: persona o representante permanente de un tour operador en el aeropuerto, 

encargado de recibir a los pasajeros en el área de llegadas internacionales, así como dar la 

información de bienvenida a los turísticas. 

d. Guía de turismo: persona que guía a los visitantes en el idioma de su elección e interpreta el 

patrimonio cultural y natural de una zona, que normalmente posee una titulación específica, por 

lo general emitido o reconocido por las autoridades de turismo competentes.  

e. Freelance: trabajador independiente que ofrece trabajos específicos para empresas o personas, 

de forma autónoma, gestionando él mismo su tiempo y trabajo. 

f. Conductores: persona provista de la correspondiente autorización administrativa para conducir, 

cuya actividad laboral principal sea la conducción de vehículos a motor dedicados al transporte 

pasajeros. 

g. Ejecutivos de oficinas ¨Account manager¨: persona que “diseña viajes”, y como elementos 

inherentes a esta profesión, es quien atiende y orienta a los turistas sobre las características, 

facilidades, modalidades y condiciones relacionadas a los atractivos y servicios turísticos, así 

como la mejor forma de disfrutarlos.  

h. Estatus activo: persona contratada permanente por una empresa y que se mantiene activo en 

su puesto. 

i. Estatus inactivo: persona que fue relevada de su puesto dentro de la empresa que la contrató. 
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3 GENERALIDADES  

a. Las solicitudes de los Tour Operadores y Shuttles que formen parte de la Cámara de Turismo 

(CANATUR) o la Asociación Costarricense de Operadores de Turismo (ACOT) serán tramitadas 

ante estas organizaciones. 

b. Los Tour Operadores y Shuttles de hoteles deberán hacer una solicitud formal para ser incluida 

en la base de datos de empresas autorizadas. Para esto deberán enviar adjunto al correo 

listasupervisorterminal@aeris.cr, el permiso de funcionamiento y la patente comercial vigente 

de la empresa. Además de la información de contacto del Tour Operador o Shuttle. Aeris se 

reserva el derecho de admisión de estas compañías. 

c. Una vez autorizados por AERIS, la empresa deberá enviar vía correo a la misma dirección anterior 

el listado de las personas acreditadas para dar el servicio al pasajero (el formato de la lista se 

encuentra en el anexo 1) junto con una copia de la cédula de dicho personal. Es responsabilidad 

de las compañías notificar cualquier cambio en su estructura de personal (ingresos o salidas). En 

caso de que un funcionario se presente y no esté debidamente registrado no se le permitirá el 

ingreso a las áreas autorizadas de la terminal. 

d. Es responsabilidad de cada Tour Operadores y Shuttles mantener actualizada la lista de personas 

autorizadas para dar el servicio. Esta información deberá ser remitida y actualizada cada 3 meses. 

e. La lista de empresas y personas autorizadas será suministrada a la empresa de seguridad 

complementaria de AERIS.  

f. Cuando el personal de Tour Operadores y Shuttles de hoteles deban dar el servicio a un pasajero 

esporádico, que viaja en forma individual y que no haya más servicios ese día, estos deben 

contactar al personal de la empresa de seguridad complementaria para que selle y autorice la 

permanencia del personal en la zona de llegadas. Asimismo, los letreros a utilizar deberán llevar 

el estándar definido por AERIS, de lo contrario no se autorizará la permanencia en la zona de 

llegadas (Se adjunta en anexo 2, el formato definido por AERIS). 

g. En caso de que un tour operador o shuttle, necesite realizar la recolección masiva de pasajeros, 

podrá sustituir el letrero del anexo 2 por una lista de los pasajeros que recibirán el servicio. En 

caso de utilizar esta metodología, el autorizado por parte del tour operador o shuttle, deberá 

poseer un letrero con el nombre y logo de su representada. 

h. La seguridad complementaria solo permitirá el acceso de personal que este incluido en la lista 

autorizada y que porte la debida identificación (cedula de identidad o residencia). Únicamente 

ingresarán la o las personas autorizadas para dar el servicio. El ingreso de personal “activo 
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temporal” se permitirá hasta 30 minutos antes de la llegada del vuelo de las personas que 

recogerán, el “activo permanente” se autorizará según lo indicado en el registro. 

 

4 NORMAS DE COMPORTAMIENTO Y RESPONSABILIDADES 

a. No se permite la venta ni la promoción de servicios en el área sin previa autorización de Aeris. 

b. Los vehículos a brindar el servicio deberán estacionarse en las zonas demarcadas para cada fin y 

deberán respetar el tiempo establecido en el decreto ejecutivo 29408 de permanencia en el área 

de llegadas. 

c. Se deberá evitar el congestionamiento de las zonas indicadas de parqueo. 

d. El personal autorizado deberá portar en todo momento el uniforme del tour operador o shuttle 

al cual representa. 

e. No se podrá promocionar y/o brindar el servicio a pasajeros que no hayan contratado el servicio 

con anterioridad. 

f. En todo momento, el personal autorizado deberá respetar las indicaciones de la empresa de 

seguridad a cargo del área, Gestor o Policía Aeroportuaria. 

 

5 SANCIONES 

a. Toda persona autorizada que no cumpla con lo indicado en este procedimiento podrá ser 

retirado del área designada y el tour operador o shuttle al cual representa deberá justificar las 

acciones de la persona autorizada ante la Dirección de Operaciones de Aeris. 

b. En caso de que la persona autorizada, tour operador o shuttle sea reincidente en el 

incumplimiento de lo indicado en este procedimiento deberá presentar las justificaciones del 

caso, además de presentar un plan de acción para evitar que los incumplimientos se sigan 

presentando. Asimismo, El Gestor de Aeropuerto se reservará el derecho de autorizar o restringir 

el acceso al área designada por el plazo que lo determine. 
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6 ANEXOS 
 

Anexo1: Formato presentación de la lista de personas autorizadas. 

LISTA DE PERSONAS AUTORIZADAS 

     
Nombre # Cédula Puesto Estatus Horario de trabajo 

          

          

          

          

          

          

          

          

 

En la columna “Estatus”, se debe colocar el comentario de activo o inactivo cuando se da de baja en la 

empresa, además debería anotarse si es ACTIVO permanente-planilla o freelance.  

Adicionalmente, se debe incluir todo el personal: Transferólogo, guías, Freelance, conductores y 

ejecutivos de oficina que puedan asistir a clientes en el Aeropuerto. 
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Anexo 2: Formato de letreros a utilizar. Este rótulo es para Tour operadores esporádicos o servicios unitarios. Cuando es masiva la concurrencia se 

sustituye por lista. 

 





PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

N° 29408-MOPT-MSP 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LOS MINISTROS DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

Y DE SEGURIDAD PÚBLICA 

En el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política; y con 
fundamento en lo establecido por el Convenio sobre Aviación Civil Internacional de 1944, aprobado por Costa Rica 
mediante Ley número 877 del 4 de julio de 1947 y el Título Primero de la Ley General de Aviación Civil número 
5150 del 14 de mayo de 1973 y sus reformas, la Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, N° 
4786 del 5 de junio de 1971 y sus reformas, la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres Nº 7331 y sus reformas; 
la Ley General de Policía número 7410 del 26 de mayo de 1994, y sus reformas. 

Considerando: 

1º-Que de conformidad con la Ley General de Aviación Civil número 5150 del 14 de mayo de 1973 y sus reformas, 
los artículos 2º, 4º, 10 y 19 corresponde al Poder Ejecutivo la regulación de la aviación civil actuando por medio del 
Consejo Técnico de Aviación Civil y de la Dirección General de Aviación Civil; que la aviación civil se regirá entre 
otros, por los Tratados Internacionales vigentes, la Ley General de Aviación Civil, y por los reglamentos vigentes en 
el país, normas o procedimientos técnicos aprobados por el Consejo Técnico de Aviación Civil y debidamente 
promulgados mediante decreto ejecutivo. 

2º-Que el Convenio sobre Aviación Civil Internacional de 1944, aprobado por Costa Rica mediante la Ley número 
877 del 4 de julio de 1947 señala que cada Estado Contratante se compromete a colaborar, a fin de lograr el más alto 
grado de uniformidad posible en las reglamenta-ciones, normas, procedimientos y organización relativos a las 
aeronaves, personal, aerovías y servicios auxiliares, en todas las cuestiones en que tal uniformidad facilite y mejore la 
navegación aérea, para lo cual la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), adoptará y enmendará las 
normas, métodos recomendados y procedimientos internacionales que traten entre otros de cuestiones relacionadas 
con la seguridad, regularidad y eficiencia de la navegación aérea que en su oportunidad puedan considerarse 
apropiadas. 

3º-Que el Anexo 17 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, sobre Seguridad, establece que: "4.4 Medidas 
relativas al control de acceso. 4.4.1 Cada Estado contratante establecerá procedimientos y sistemas de identificación 
para impedir el acceso no autorizado de personas y vehículos a: a) la parte aeronáutica de un aeropuerto que preste 
servicios a la aviación civil internacional; y b) otras zonas importantes para la seguridad del aeropuerto. 4.4.2 Cada 
Estado contratante establecerá medidas para que haya supervisión adecuada de la circulación de personas hacia y 
desde las aeronaves y para impedir el acceso no autorizado hacia y desde aeronaves." 

4º-Que en Anexo 17 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, sobre Seguridad, en referencia a la protección 
de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita, se establece que los Estados deberán asegurar la base 
jurídica para el establecimiento de un programa eficaz de seguridad y protección contra actos de interferencia ilícita 
en sus aeropuertos. Tal seguridad implica no sólo propiciar las condiciones necesarias para evitar el acaecimiento de 
actos de interferencia ilícita o minimizar sus consecuencias, sino también facilitar el desenvolvimiento de las 
actividades propias de una terminal aeroportuaria, descongestio-nando las áreas de acceso de pasajeros, equipaje y 
ciertas cargas, tal como se establece en el Anexo 9 de la OACI, Facilitación. 



5º-Que en las áreas dentro de y cercanas al andén y puertas de acceso al Edificio Terminal, así como en las áreas 
perimetrales del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, la protección contra actos de interferencia ilícita y la 
seguridad de pasajeros y de la aeronáutica civil ha sido comprometida debido a una gran afluencia de vendedores 
ilegales que expenden, sin la autorización expresa de las autoridades competentes, alimentos, timbres, objetos 
variados, moneda extranjera, así como la improvisación de servicios de taxi de pasajeros no autorizados y manejo de 
equipaje. 

6º-Que dichas actividades no autorizadas expresamente, ponen en peligro la seguridad del Aeropuerto Internacional 
Juan Santamaría, de sus instalaciones, usuarios, aeronaves y pasajeros, ocasionando, entre otras, aglomeraciones 
innecesarias de personas, lo que dificulta el acceso a y salida de las terminales aeroportuarias, obstaculiza la prestación 
de los servicios relacionados con la aeronáutica civil y la atención de emergencias, dificulta el control y protección de 
las áreas y servicios auxiliares a la aviación, dificulta la protección física de pasajeros, turistas y usuarios autorizados, 
produce una gran cantidad de desechos y contaminación ambiental en estas zonas, acorta la vida útil de los bienes 
públicos y restringe la capacidad de las instalaciones aeroportuarias, y en general, perjudica el imagen del país y la 
prestación del debido control y seguridad por parte de las autoridades competentes. 

7º-Que en el Consejo Técnico de Aviación Civil, basado en las potestades que le otorga la Ley General de Aviación 
Civil, y en estricto acatamiento a las recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional en materia 
de seguridad aeroportuaria, ha acordado mediante artículo primero de la sesión extraordinaria N° 21-2001 del trece 
de marzo del 2001, declarar las áreas viales y de acceso al Aeropuerto Internacional Juan Santamaría como áreas de 
acceso controlado y de uso restringido. 

8º-Que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes es el órgano competente para demarcar la Zona de Protección y 
Seguridad del Aeropuerto, establecidas por el Consejo Técnico de Aviación Civil, cuyo acceso será controlado a 
peatones y vehículos por razones de seguridad, por lo que la policía de tránsito de conformidad con la Ley de Tránsito 
por Vías Públicas Terrestres Nº 7331 deberá demarcar la zona y vigilar que el ingreso de los peatones y vehículos se 
dé de una manera acorde con lo que establece el presente Reglamento y de conformidad con los procedimientos 
operativos recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional, debidamente aprobados por el Consejo 
Técnico de Aviación Civil. 

9º-Que la Ley General de Policía número 7410 del 26 de mayo de 1994 en el artículo 8°, establece como atribuciones 
generales de los cuerpos de policía, entre otras, velar por la integridad de los bienes y derechos de la ciudadanía, 
asegurar la vigilancia y mantenimiento del orden público, actuar según el principio de cooperación y auxilio en procura 
de la debida coordinación de conformidad con las instancias y los órganos previstos al efecto. 

10.-Que mediante el "Reglamento para la Emisión de Carnés de Identificación para el Ingreso a las Áreas Restringidas 
del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría", publicado mediante Decreto Ejecutivo N° 20425-MOPT, publicado 
en La Gaceta N° 105 del 5 de junio de 1991, se regula y controla el acceso al lado aéreo del Aeropuerto, descrito 
como el área de operaciones aéreas (AOA), el cual incluye las pistas de aterrizaje, calles de rodaje y zonas verdes 
aledañas a ellas, rampa principal que comprende las áreas de estacionamiento de aeronaves ubicada frente y alrededor 
de las salas de abordajes, rampa de carga. También se limita el acceso a áreas operativas de las líneas aéreas, áreas de 
sótano de las salas de abordaje, salas de recibo de pasajeros internacionales que comprende servicios de aduana, 
migración, sanidad aérea y cuarentena orgánica, salas de abordaje, e instalaciones de los servicios de tránsito aéreo. 

11.-Que el presente Reglamento no deroga ni sustituye el "Reglamento para la Emisión de Carnés de Identificación 
para el Ingreso a las Áreas Restringidas del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría", publicado mediante Decreto 
Ejecutivo N° 20425-MOPT, publicado en La Gaceta N° 105 del 5 de junio de 1991; sino que es un complemento y 
ampliación de los controles para abarcar las áreas del lado terrestre del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, con 
el fin de regular las actividades no aeronáuticas y garantizar la seguridad del Aeropuerto y sus usuarios. Por tanto, 

Decretan: 

El siguiente, 



Reglamento de Constitución de Zonas de 

Protección y Seguridad de Acceso Restringido y Controlado del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría 

Artículo 1º-Definiciones. Para los propósitos de este Reglamento, las expresiones, términos y siglas utilizados en este 
Reglamento tendrán el significado establecido en este Artículo: 

Acceso Controlado y Restringido: Las Zonas de Protección y Seguridad del Aeropuerto descritas en éste 
Reglamento, tendrán acceso controlado y restringido para las personas y vehículos por parte de la Administración del 
Aeropuerto en estricta coordinación con los cuerpos de policía competentes, quienes ejercerán el control según lo 
establecen las respectivas Leyes aplicables. 

Aeropuerto o AIJS: Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, situado en la ciudad de Alajuela, República de Costa 
Rica. 

Área de Operaciones Aéreas (AOA): Áreas de acceso restringido donde se realizan todas las operaciones 
relacionadas con la actividad aeronáutica del Aeropuerto. 

CETAC o Consejo Técnico de Aviación Civil: órgano de desconcentración máxima del MOPT, encargado de la 
regulación de la aviación civil en Costa Rica 

Cuerpos de Policía: Las fuerzas de policía encargadas de la seguridad pública dentro del Aeropuerto, cuya 
competencia está prevista en la Ley General de Policía N° 7410 y sus reformas. 

DGAC: Dirección General de Aviación Civil. 

Lado Terrestre del Aeropuerto: Todas las áreas ubicadas fuera de los edificios terminales y el AOA, dentro del 
perímetro del Aeropuerto, incluyendo las calles de acceso, aceras, mallas, paredes, áreas verdes, entradas y salidas de 
instalaciones y parqueos, que se describen y regulan en el presente Reglamento. 

Policía de Tránsito: La fuerza de policía del Ministerio de Obras Públicas y Transportes encargada de vigilar y 
mantener el orden en las vías públicas. 

Zona de Protección y Seguridad: La zona de protección y seguridad está comprendida por todas las áreas del 
Aeropuerto definidas en este Reglamento, cuyo acceso será controlado y restringido, tanto a personas como a 
vehículos por razones de seguridad y protección contra actos de interferencia ilícita o actividades no autorizados de 
toda naturaleza, por medio de la actuación de las autoridades y Cuerpos de Policía competentes. 

Artículo 2º-De la Zona de Protección y Seguridad. Se constituye como Zona de Protección y Seguridad del 
Aeropuerto la que está comprendida por todas aquellas áreas e instalaciones, autopistas, calles de acceso y de 
circulación interna que están relacionadas con el flujo de personas y vehículos dentro del AIJS, así como la 
comprendida por todas aquellas áreas e instalaciones utilizadas para la carga y descarga de pasajeros y 
equipaje en las zonas de llegada y salida de pasajeros, como también en la zona para el trasiego de carga aérea 
a la terminal de carga, a través de los diferentes medios privados y públicos de transporte. La Zona de 
Protección y Seguridad del Aeropuerto también incluye todas aquellas áreas e instalaciones destinadas como 
parqueos públicos o privados del Aeropuerto. 

Por razones de seguridad y orden civil, la Zona de Protección y Seguridad del Aeropuerto será de Acceso 
Controlado y Restringido de peatones y vehículos. 

La Zona de Protección y Seguridad del Aeropuerto está comprendida por todas aquellas áreas e instalaciones 
que se describen a continuación: 



1) Boulevard: El Boulevard del Aeropuerto comprende aproximadamente 435 metros de extensión 
vial, la cual se inicia a la altura del puente elevado de la autopista Bernardo Soto al noreste del 
Aeropuerto y termina en la intersección con la Calle de Acceso al Sector Noroeste. Dicho Boulevard 
provee el único acceso vial a las Calles de Acceso de la Terminal Principal de Pasajeros, así como acceso 
al Parqueo Principal de la Terminal y el Parqueo Norte. Las zonas restringidas del Boulevard incluyen, 
además de las extensiones viales, las aceras, zonas verdes, muros y fachadas de edificios e instalaciones 
frente al Boulevard. 

2) Calles de Acceso a la Terminal Principal de Pasajeros / Circulación Interna: Las Calles de Acceso a la 
Terminal Principal de Pasajeros están compuestas por dos tramos viales que comunican con los 
andenes de los niveles 2 y 3 (las áreas de arribo y salida de pasajeros) de la Terminal Principal de 
Pasajeros Terminal. Las zonas restringidas de las Calles de Acceso incluyen, además de las extensiones 
viales, las aceras y zonas verdes adyacentes. 

3) Calle de Rotonda: La Calle de Rotonda consiste de un circuito vial corto que tiene su inicio y fin en 
la intersección del Boulevard y la malla de seguridad y control de ingreso a la calle de acceso 
restringido a las instalaciones de AOA del noroeste del Aeropuerto. Dicha calle es un circuito vial de 
aproximadamente 100 metros. 

4) Calle de Acceso al Sector Noroeste: La Calle de Acceso al Sector Noroeste es una extensión vial de 
aproximadamente 1 318 metros y consiste del segmento de carretera que se inicia en su intersección 
con el Boulevard frente a las bodegas del IMAS y termina frente al acceso de la planta de tratamiento 
de aguas negras del Aeropuerto en el sector noroeste. 

5) Parqueo Central o Principal de la Terminal: El Parqueo Principal del Aeropuerto se encuentra 
ubicado directamente frente a la Terminal Principal de Pasajeros. Dicho Parqueo consta de dos niveles 
para el estacionamiento de vehículos, así como el sistema vial de circulación interna. 

6) Parqueo Norte: El Parqueo Norte contempla el lote ubicado al norte del Boulevard y consiste de las 
áreas utilizadas para el estacionamiento de vehículos y su sistema de circulación interna. Dicha área 
está delimitada por una malla de seguridad. 

7) Parqueo Oeste: El Parqueo Oeste está ubicado sobre la Calle de la Rotonda, al oeste de la Terminal 
Principal de Pasajeros, y consta de las áreas utilizadas para el estacionamiento de vehículos y su 
sistema de circulación interna. El Parqueo Oeste se encuentra antes del puesto de seguridad del acceso 
restringido al área de AOA. 

8) Terminal de Carga: La Terminal de Carga corresponde a las instalaciones denominadas "Centro de 
Tránsito Rápido de Mercadería", las cuales están ubicadas al noroeste del aeropuerto y son utilizadas 
para el movimiento de carga aérea en el Aeropuerto, tanto de salida como de llegada. El acceso 
terrestre incluye los andenes para la carga y descarga de carga, como también las áreas de parqueo 
adyacentes y su calle de acceso y área de circulación interna. 

9) Terminal Nacional: La Terminal Nacional comprende las instalaciones, entradas y salidas, aceras 
zonas verdes, muros y fachadas ubicadas al sureste de la Calle de Rotonda. Correspondientes al 
procesamiento de pasajeros de vuelos nacionales. Dichas áreas también incluyen el estacionamiento 
de vehículos, así como el sistema vial de circulación interna. 

10) Terminal Principal de Pasajeros: La Terminal Principal de Pasajeros corresponde a las 
instalaciones, entradas y salidas, aceras, muros y fachadas correspondientes a la totalidad del complejo 
del edifico Terminal de Pasajeros, incluyendo la edificación antigua existente (su área de 
procesamiento y salas de abordaje), y la ampliación del edificio procesador de pasajeros (Etapa 1 del 



Plan Maestro del AIJS), así como todos las áreas adyacentes al sur de las Calles de Acceso, incluyendo 
las áreas verdes, aceras, paredes y otras instalaciones. 

11) Terminal Remota de Pasajeros: La Terminal Remota de Pasajeros comprende las instalaciones, 
entradas y salidas, aceras, zonas verdes, muros y fachadas correspondientes a la Terminal de 
Pasajeros, adyacente a la Terminal de Carga. Dicha área incluye además de las instalaciones de la 
Terminal, el estacionamiento de vehículos, así como el sistema vial de circulación interna. 

Los accesos a la Zona de Protección y Seguridad serán controlados por las autoridades competentes, en 
estrecha coordinación con la Administración del Aeropuerto. 

Artículo 3º-Competencia. En el Aeropuerto, la Dirección General de Aviación Civil, coordinará las actividades 
administrativas de las autoridades de migración, aduana, sanidad y de policía, en uso de sus facultades y 
atribuciones legales, todo de conformidad con el Anexo 9 de la OACI, Facilitación. 

Los procedimientos operativos serán establecidos mediante el Manual de Procedimientos Operativos 
Aeroportuarios, debidamente aprobado por el CETAC. 

Corresponde a los Cuerpos de Policía de acuerdo con las potestades otorgadas por la Ley General de Policía 
velar por el cumplimiento y observancia de la Constitución Política, los tratados Internacionales, las leyes y 
reglamentos, mantener la tranquilidad y el orden público, velar por la integridad y seguridad de las personas y 
bienes públicos, prevenir y reprimir la comisión de infracciones y delitos, dentro de la Zona de Protección y 
Seguridad. 

Corresponde al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en uso de sus potestades legales demarcar y 
señalizar tanto horizontal como verticalmente la Zona de Protección y Seguridad del Aeropuerto como áreas 
de acceso restringido y controlado, y vigilar que el tránsito de personas y vehículos se realice de conformidad 
con lo establecido en la normativa aplicable y éste Reglamento. 

Artículo 4º-Del Manual de Procedimientos Operativos. El Manual de Procedimientos Operativos será el 
instrumento principal de política de administración y operación aeroportuaria promulgado por el CETAC y 
detallará todas las políticas, procedimientos, rutinas, estándares de cumplimiento y calidad, mapas, gráficos, 
inventarios y otra documentación necesaria para la protección de las zonas restringidas del Aeropuerto. La 
preparación del Manual de Procedimientos será coordinada con las demás instituciones gubernamentales, 
incluyendo, entre otras, Dirección de Inteligencia y Seguridad, Aduanas, Migración, Ministerios de Agricultura 
y Ganadería, y Seguridad Pública, e instituciones ambientales. Los arrendatarios y quienes ostenten permisos 
y certificados de explotación, así como otros usuarios del AIJS tendrán la oportunidad de presentar sugerencias 
para el manual, en donde sea apropiado, debiendo la Autoridad Aeronáutica preparar los mecanismos 
adecuados para poner en conocimiento el proyecto de Manual de Procedimientos Operativos y para canalizar 
debidamente las sugerencias. 

Artículo 5º-Actividades no permitidas en la Zonas de Protección y Seguridad. Se prohíbe la realización de todo 
tipo de actividades no autorizadas expresamente dentro de la Zona de Protección y Seguridad del Aeropuerto 
de conformidad con el artículo 2º de este Reglamento cuando el prestatario de estos servicios no cuente con la 
autorización expresa de la Autoridad Aeronáutica, sea mediante un permiso, contrato debidamente otorgado 
por la Administración del Aeropuerto, o mediante una concesión o certificado de explotación debidamente 
expedido por el CETAC, según sea el caso: 

1. El ofrecimiento, la instalación o expendio de toda clase de venta de alimentos, bebidas, productos y 
servicios no autorizados. 

2. La solicitud de donaciones, ya sea mediante personas físicas o mediante la instalación de dispositivos 
recolectores. 



3. La promoción, mercadeo o demostraciones de servicios o productos privados no autorizados. 

4. La instalación, difusión o distribución de todo tipo de material publicitario. 

5. La compra y venta de moneda extranjera. 

6. La venta de derechos de salida. 

7. Servicios relativos al manejo del equipaje de los pasajeros o público en general, cuando el prestatario 
no cuenta con la autorización expresa de las autoridades competentes. 

8. Servicios de carga y descarga de equipaje, sean éstos por medio de la ubicación de puestos para tal 
finalidad, con el uso de aparatos rodantes o por medio de personas físicas, cuando el prestatario no 
cuenta con la autorización expresa de las autoridades competentes. 

9. Servicios de transporte público de personas, así como la permanencia de vehículos dedicados al 
transporte público o vehículos de uso privado en general, salvo en las áreas específicamente 
destinadas al aparcamiento de éstos o por empresas autorizadas para brindar servicios en el 
Aeropuerto. 

Toda persona que cuente con la autorización expresa de las autoridades competentes para realizar actividades 
comerciales, deberá sujetarse a los reglamentos y procedimientos aplicables, incluyendo los relacionados con 
la identificación de las personas autorizadas para la prestación de servicios en las zonas restringidas. 

En la Zona de Protección y Seguridad del Aeropuerto no podrán otorgarse permisos de operación ajenos a la 
actividad aeronáutica o patentes municipales de ningún tipo y todas autorizaciones serán exclusivamente 
otorgadas por la Autoridad Aeronáutica. 

Artículo 6º-De la zona de carga y descarga de pasajeros. Se establece como zona de carga y descarga de pasajeros 
las áreas de las Calles de Acceso y Circulación Interna al frente de la Terminal Principal de Pasajeros, incluyendo 
los carriles adyacentes a la acera de las Calles de Acceso a la Terminal. La zona de carga y descarga de pasajeros 
también contiene las calles de circulación interna al frente de la Terminal Remota de Pasajeros y la Terminal 
Nacional, incluyendo los carriles adyacentes a la acera al frente de dichas terminales. 

Los vehículos únicamente podrán permanecer parqueados en esta zona mientras se encuentren cargando o 
descargando a pasajeros y equipaje en la terminal, con el fin de agilizar el movimiento de tráfico de entrada y 
salida. En ningún momento se permitirá al chofer del vehículo, alejarse de su vehículo. Asimismo, se limitará el 
periodo máximo de espera en vehículo a 2 minutos para automóviles y 5 para busetas y buses. Los oficiales de 
tránsito harán uso de todas sus potestades legales con el fin de resguardar en todo momento la seguridad del 
Aeropuerto y a la vez, garantizar la circulación fluida y segura de los vehículos y pasajeros. 

Con el fin de facilitar el movimiento de pasajeros y vehículos, los vehículos que transporten más de 10 personas, 
únicamente podrán utilizar las zonas de carga y descarga de pasajeros que estén destinadas y debidamente 
señaladas para esta clase de transporte. 

Las autoridades competentes tomarán las medidas necesarias para velar por el cumplimiento de esta 
disposición y usarán todas sus potestades para desalojar los vehículos de las zonas controladas del Aeropuerto, 
al costo del propietario del vehículo desalojado. 

Artículo 7º-De la zona de carga y descarga de carga aérea. Se establece como zona de carga y descarga de carga 
aérea a las áreas de acceso, circulación interna y áreas de andenes al frente de la Terminal de Carga, definidas 
anteriormente. 



Los vehículos de carga únicamente podrán permanecer parqueados en esta zona mientras se encuentren 
cargando o descargando carga en las instalaciones, con el fin de agilizar el movimiento de tráfico de entrada y 
salida. 

Las autoridades competentes tomarán las medidas necesarias para velar por el cumplimiento de esta 
disposición y tendrán toda la autoridad para desalojar los vehículos de las zonas controladas del Aeropuerto, 
al costo del propietario del vehículo desalojado. 

Artículo 8º-Disposiciones finales. Por éste Reglamento no se deroga el Reglamento para la Emisión de Carnés de 
Identificación para el Ingreso a las Áreas Restringidas del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, publicado 
mediante Decreto Ejecutivo N° 20425-MOPT, publicado en La Gaceta N° 105 del 5 de junio de 1991. 

Artículo 9º-Rige a partir de su publicación. 
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DECRETO 32428-MOPT DE 28-4-2005  
GACETA 120 DEL 22-6-2005 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En uso de las prerrogativas y facultades que les confiere el artículo 140, incisos 3) y 18) de la Constitución 
Política; artículo 15 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional de 1944, aprobado por Costa Rica mediante Ley 
número 877 del 4 de julio de 1947; artículos 4º, 5º, 10, 11, 25 y 25, inciso b) de la Ley General de la Administración 
Pública 6227 del 2 de mayo de 1978; artículos 1º y 2º inciso b) de la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes  4786 del 5 de julio de 1971, y la Ley General de Aviación Civil número 5150 del 14 de mayo 
de 1973 y sus reformas. 

Considerando 

1º—Que de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Aviación Civil,  5150 del 14 de mayo de 1973 y 
sus reformas, corresponde al Poder Ejecutivo, actuando por medio del Consejo Técnico de Aviación Civil y la 
Dirección General de Aviación Civil, la regulación de la aviación civil y la administración de los aeropuertos 
nacionales, como órgano de desconcentración máxima adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

2º—Que de conformidad con el artículo 88.- de la Ley General de Aviación Civil 5150 del 14 de mayo de 
1973 y sus reformas, todos los aeródromos y aeropuertos civiles del país están sujetos al control, inspección y 
vigilancia de la Dirección General de Aviación Civil. Los aeropuertos internacionales funcionarán y serán 
administrados de conformidad con el reglamento interno que al efecto se expida. 

3º—Que el Consejo Técnico de Aviación Civil y el Gobierno de Costa Rica desean mejorar la seguridad, el 
desempeño, la eficiencia y la calidad del servicio en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, fomentar un 
crecimiento sostenido del comercio y el turismo, y mantener niveles tarifarios competitivos, maximizando los 
ingresos comerciales y optimizando los costos de operación del Aeropuerto. 

4º—Que para tales propósitos el Poder Ejecutivo promulgó, mediante Decreto Ejecutivo 26801-MOPT, de 19 
de marzo de 1998, el “Reglamento para los Contratos de Gestión Interesada de los Servicios Aeroportuarios”, el cual 
había sido previamente sometido a la consideración y consulta de la Contraloría General de la República, órgano que, 
mediante oficios 1580, de 18 de febrero de 1998 y DGAJ 162-98, de 23 de febrero de 1998, emitió criterio preceptivo 
afirmativo. 

5º—Que con base en la Ley de Contratación Administrativa y en el indicado Reglamento, el CETAC 
promovió la Licitación Pública Internacional  01-98 para la Contratación de la Gestión Interesada de los Servicios 
Aeroportuarios prestados en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. 

6º—Que el Consorcio AGI Costa Rica, hoy Alterra Partners Costa Rica S. A., resultó adjudicatario en el 
señalado concurso público mediante acto de adjudicación acordado por el CETAC, según se establece en los artículos 
2º y 3º de la sesión ordinaria 61-99 del día 2 de julio de 1999, acto que fue publicado en el diario oficial La Gaceta  
133 del día 9 de agosto de 1999 y que quedó firme en sede administrativa al resultar confirmado mediante resolución 
de la Contraloría General de la República R-DGAJ-69-99, de las quince horas del día 3 de noviembre de 1999. 

7º—Que el 18 de octubre del 2000 se firmó el Contrato de la Gestión Interesada de los Servicios 
Aeroportuarios Prestados en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (Contrato de Gestión Interesada) entre el 
Consejo Técnico de Aviación Civil y el Gestor denominado Gestión Aeroportuaria AGI de Costa Rica S. A., ahora 
denominado Alterra Partners Costa Rica S. A., mediante el cual le corresponde al Gestor prestar los servicios de 
operación y mantenimiento, los servicios de construcción, los servicios de financiamiento de obras, los servicios de 
desarrollo, los servicios de asistencia técnica, los servicios de promoción y cualquier otro servicio que se requiera, 
conforme a los términos del Contrato de Gestión Interesada. 

8º—Que el Gestor Interesado estará operando, administrando, construyendo y dando mantenimiento al 
Aeropuerto Internacional Juan Santamaría por un plazo de 20 años contados a partir de la orden de inicio, razón por 
la cual la Dirección General de Aviación Civil realizará dichas actividades y prestará dichos servicios en el 
Aeropuerto Internacional Juan Santamaría a través del Gestor Interesado. 

9º—Que el Apéndice A del Contrato de Gestión Interesada indica en el inciso r.) del Anexo A.3. el deber del 
Gestor de garantizar a las dependencias públicas que tengan atribuciones directa o indirectamente vinculadas con la 
actividad aeroportuaria, sin costo alguno, los espacios y áreas requeridos dentro del AIJS para el desempeño de sus 
funciones. Por tanto, 

DECRETAN: 

El siguiente, 

 

Reglamento para la Asignación y Uso de Espacios de Estacionamiento por Funcionarios Públicos 



de Instituciones Gubernamentales que Prestan Servicios en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría 

Artículo 1º—Definiciones. Para efectos de este Reglamento, las expresiones, términos y siglas utilizados 
tendrán el significado establecido en este artículo: 

a) “Aeropuerto” o “AIJS”: El Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. 
b) “Órgano Fiscalizador”: El significado dispuesto en la cláusula 13.2 y el Apéndice L del Contrato de Gestión 

Interesada de los Servicios Aeroportuarios Prestados en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. 
c) “Administración del Aeropuerto” o “Administración del AIJS”: El Gestor del AIJS, de conformidad con el 

Reglamento para los contratos de gestión interesada de los servicios aeroportuarios  26801-MOPT del 19 de 
marzo de 1998 y el CGI. 

d) “CGI”: Contrato de Gestión Interesada de los Servicios Aeroportuarios Prestados en el Aeropuerto 
Internacional Juan Santamaría, suscrito por el Consejo Técnico de Aviación Civil y el Gestor el día 18 de 
octubre del 2000. 

Artículo 2º—Objetivo. Establecer lineamientos que permitan regular la asignación y el uso de espacios por 
funcionarios públicos y vehículos oficiales de las dependencias gubernamentales que prestan servicios en el 
Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, de conformidad con la obligación dispuesta en el Anexo A.3. del Contrato 
de Gestión Interesada. 

Artículo 3º—Alcance. El presente Reglamento es de aplicación obligatoria para los funcionarios y vehículos 
oficiales de las siguientes dependencias públicas que desempeñan actividades directa o indirectamente vinculadas con 
la actividad aeroportuaria del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría: 

a) Dirección de Inteligencia y Seguridad. 
b) Dirección General de Aviación Civil. 
c) Dirección General de Migración y Extranjería. 
d) Ministerio de Hacienda. 
e) Instituto Costarricense de Turismo. 
f) Instituto Meteorológico. 
g) Instituto Mixto de Ayuda Social. 
h) Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
i) Ministerio de Salud. 
j) Ministerio de Energía y Ambiente. 
k) Ministerio de Relaciones Exteriores. 
l) Ministerio de Seguridad Pública. 
m) Ministerio de Hacienda. 

Artículo 4º—Beneficio de la exoneración del pago de la tarifa de estacionamiento. Estarán exonerados del 
pago de la tarifa de estacionamiento los vehículos oficiales y funcionarios públicos de las dependencias 
gubernamentales indicadas en el artículo 3º de éste Reglamento, que prestan servicios en el Aeropuerto que hayan 
tramitado y obtenido este beneficio de conformidad con lo dispuesto en éste Reglamento, y que ingresen al AIJS a 
ejercer sus funciones propias del cargo. 

Los espacios de estacionamiento para los citados vehículos oficiales y vehículos de funcionarios públicos se 
ubicarán en el parqueo noroeste o en el parqueo ubicado frente a la Aduana Santamaría del AIJS. 

Para el otorgamiento del beneficio de la exoneración del pago de la tarifa de estacionamiento se deberá dar 
prioridad a los vehículos oficiales, en relación con las limitaciones materiales de espacio. En todo caso, para la 
asignación de los espacios disponibles, se deberá observar el principio de igualdad entre las diversas dependencias 
gubernamentales que prestan servicios en el AIJS. 

Artículo 5º—Tarifa preferencial de estacionamiento. A partir de la entrada en vigencia del presente 
Reglamento, los funcionarios de dependencias públicas que no cuenten con el beneficio de la exoneración del pago 
de la tarifa de estacionamiento descrito en al artículo anterior, que desempeñan funciones de manera permanente en 
las instalaciones del AIJS y que cuentan con vehículo, gozarán de una tarifa preferencial de estacionamiento en el 
Parqueo Noroeste o en el Parqueo ubicado frente a la Aduana Santamaría del AIJS. Dicha tarifa será establecida por 
la Administración del Aeropuerto de conformidad con la Ley de Estacionamientos Públicos y sus Reglamentos. 

Artículo 6º—Solicitud de los beneficios. Para gozar de los beneficios dispuestos en los artículos 4º y 5º del 
presente reglamento, las entidades gubernamentales mencionadas en el artículo 3º, deberán remitir formalmente al 
supervisor de parqueos de la Administración del AIJS, por medio de un oficio suscrito por el superior jerárquico de 
cada dependencia la siguiente información: 

a) Para los vehículos oficiales: Un listado de los vehículos oficiales de la institución que sean requeridos para 



desempeñar funciones en el AIJS, incluyendo el número de placa, así como el nombre y número de cédula de 
identidad de la(s) persona(s) responsable(s) de velar por el buen uso de la tarjeta que sea asignada a cada 
vehículo, y copias de la póliza de seguros del vehículo y del título de propiedad o de la tarjeta de circulación. 

b) Para los vehículos privados: Un listado de los funcionarios que brinden servicios permanentes en las 
instalaciones del AIJS que requieran de un estacionamiento para sus vehículos personales, incluyendo el 
número de placa del vehículo que requiera ingresar al estacionamiento, certificación de propiedad del vehículo, 
copia de la póliza de seguros del vehículo, copia de la cédula de identidad del funcionario que solicita el 
beneficio y horario de trabajo. 

Artículo 7º—Seguro obligatorio. Todos los funcionarios incorporados en las listas remitidas por la entidad 
solicitante, según lo dispuesto en el artículo sexto del presente reglamento, deberán prestar servicios de manera 
permanente en el AIJS, y sus vehículos deberán contar al menos con una póliza de responsabilidad civil contra daños 
a terceros, y demostrar que se encuentra al día en el pago del seguro obligatorio de vehículos del Instituto Nacional de 
Seguros. 

Artículo 8º—Emisión de tarjetas. Los funcionarios responsables de los vehículos oficiales y los funcionarios 
que ingresen con vehículos particulares que hayan obtenido los beneficios citados en el artículo 4º ó 5º de este 
Reglamento, deberán portar las tarjetas que serán asignadas por la Administración del Aeropuerto. Los vehículos que 
cuenten con los beneficios descritos en el artículo 4º de este Reglamento portarán una Tarjeta de Estacionamiento 
Gratuito; los vehículos que cuenten con los beneficios descritos en el artículo 5º de este Reglamento portarán una 
Tarjeta de Tarifa Preferencial. Ambas tarjetas serán emitidas por la Administración del AIJS. 

Las tarjetas son intransferibles, de uso exclusivo para el vehículo y el funcionario a quien se otorgó el 
respectivo beneficio. Las tarjetas se activarán únicamente para ingresar al parqueo en que sean ubicados. 

El otorgamiento de los beneficios descritos en los artículos 4º y 5º estará sujeto a la disponibilidad de espacio 
en los dos parqueos indicados, y el cumplimiento con los requisitos indicados en el artículo anterior. 

Artículo 9º—Reposición o cambio de tarjetas. En caso de extravío, deterioro o robo de la tarjeta, el 
beneficiario deberá comunicarse con el departamento de Parqueos de la Administración del AIJS para proceder con 
su inmediata desactivación. El beneficiario será responsable por cualquier uso inadecuado o ilegítimo que se dé a la 
tarjeta asignada. 

En caso de extravío, deterioro o robo de la tarjeta, el beneficiario deberá cancelar el monto correspondiente al 
costo de emisión de la tarjeta para que proceda su restitución. 

Artículo 10.—Retiros de tarjeta o desactivación. La Administración del AIJS deberá fiscalizar el uso de las 
tarjetas asignadas a las dependencias gubernamentales y sus funcionarios. De comprobarse el uso indebido de la 
tarjeta de estacionamiento por parte de funcionarios públicos o vehículos oficiales de la dependencia gubernamental 
que ha recibido los beneficios de los artículos 4º y 5º, la Administración del AIJS procederá a desactivarla. 

Artículo 11.—Devolución de tarjetas. Las tarjetas son propiedad de la Administración del Aeropuerto 
Internacional Juan Santamaría. 

Las dependencias gubernamentales y los funcionarios que ingresen con vehículo privado tienen el deber de 
recuperar y devolver a la Administración del Aeropuerto las Tarjetas de aquellos funcionarios que concluyan su 
relación laboral dentro del primer día hábil siguiente a la terminación de la relación laboral o contractual. 

Artículo 12.—Responsabilidad del usuario. Cualquier daño o colisión dentro de los parqueos del AIJS en 
que se encuentren involucrados vehículos o funcionarios con Tarjeta de Estacionamiento Gratuito o Tarjeta de Tarifa 
Preferencial deberá ser notificado de inmediato al supervisor de parqueos de la Administración del AIJS. El usuario 
será responsable, solidariamente con la dependencia o institución a la que pertenece, pero la póliza de seguro descrita 
en el artículo 7 del presente Reglamento, responderá en primer término por los daños que eventualmente cause. 

Artículo 13.—Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los veintinueve días del mes de abril del dos mil cinco. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.—El Ministro de Obras Públicas y Transportes, Randall Quirós 
Bustamante.—1 vez.—(Solicitud 15538).—C-90270.—(47908). 
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PROPÓSITO ALCANCE 

Establecer el procedimiento para la operación de taxis que 

operan en la base especial del AIJS. 

Aplica para todos los taxis que operan en la base especial 

del AIJS y que mantengan relación contractual con el AIJS 

y desde el ingreso al parqueo norte hasta la salida del área 

de llegadas internacionales. 

 

DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

AIJS o 
Aeropuerto 

Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. 

Marshall Persona encargada de la operación de los taxis en los puntos 0 y 1. 

Reglamento 
Reglamento para la Operación de Taxis en las zonas de circulación interna del Aeropuerto 
Internacional Juan Santamaría oficializado por el Consejo de Transporte Público y el Consejo 
Técnico de Aviación Civil. 

CTP Consejo de Transporte Público. 

Gestor 
Aeris Holding Costa Rica, encargado de la prestación de servicios para la operación, 
administración, mantenimiento, rehabilitación, financiamiento, construcción y promoción del 
Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (“AIJS”). 

Rol de Operación 
Distribución de los turnos de ingreso de los taxis al área de alquiler de vehículos por compañía 
para comercialización del servicio de taxi. 

Puntos de 
comercialización 
del servicio 

Corresponde a tres áreas definidas en el área controlada de llegadas internacionales con 
posiciones identificadas para la permanencia y comercialización del servicio de taxis. Estos 
espacios son conocidos como "hueco". 

Alta Demanda 
(“Remola”) 

Momento en donde se presente una salida masiva de pasajeros con el servicio de taxi quedando 
el aeropuerto sin taxis para dar un servicio. En este momento se detiene el rol y el primer taxi en 
llegar es el primer taxi en salir. 

Primero en el 
turno (“Bate”) 

Primer chofer de taxi que se encuentra comercializando sus servicios a los pasajeros en el área 
de alquiler de vehículos. 
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1. Generalidades 

Con base en el Reglamento, el presente procedimiento describe las actividades para la operación de los 

taxis del Aeropuerto que cuenten con un contrato comercial, individual o grupal con el AIJS.  

A continuación, se describe las áreas asignadas para la operación de los taxis oficiales del AIJS, descritos 

como los puntos en donde se trabajarán (Ver Figura #1): 

• Punto 0: Parque Norte 

• Punto 1: Llegadas Internacionales salidas de pasajeros  

• Punto 2: Parqueo taxis del aeropuerto de la terminal domestica 

• Punto 3: Salidas Internacionales al este del Puente Charlie. 

Fugura 1: Puntos de operación en el AIJS 

 

 

Las actividades de seguimiento y control, así como las asignaciones de los turnos se describen a 

continuación: 

2. Planificación de la operación: 

Planificación del rol de operación: 

Operaciones del Gestor, será el encargado de realizar las actualizaciones del rol de operación cada vez que 

sea necesario (ingreso o salida de taxis o traslado de un taxi de una empresa a otra). El rol de operación del 

servicio de taxis dará inicio en el punto 1, justamente en el área del marshall. El rol se planifica según los 

siguientes criterios: 
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Placas autorizadas: Cantidad de concesionarios de taxis en el AIJS, establecida por el CTP, que 

tengan un contrato con el Aeropuerto. 

Equidad: Cada concesionario tiene el mismo derecho que los demás  

Proporcionalidad: Distribución matemática de los recursos de uso común según la cantidad de 

concesionarios.  

Realidad: Infraestructura y espacio disponible 

 

Dentro de esta planificación del rol, se toma en cuenta que se entregarán las primeras fichas una para cada 

empresa de taxis. La ficha asignada a una empresa será tomada en cuenta dentro de la cantidad disponible 

de fichas con que cada empresa cuenta dentro del rol. Las primeras fichas se trabajarán de forma rotativa 

de manera diaria, de esta forma todas las empresas tienen la posibilidad de iniciar el rol en un día en 

particular. La rotación de estas primeras fichas será responsabilidad del Marshall. 

El rol dará inicio todos los días con el primer vuelo programado de llegada posterior a las 4am. Los choferes 

de taxis de las primeras fichas tienen que hacerse presente 30 minutos antes de este vuelo. Si por alguna 

eventualidad un chofer no se hace presente en el momento indicado perderá su ficha. Esto corresponde si 

al momento de estar en primero en el turno (“Bate”) no se encuentra presente. 

El resto de la distribución de las fichas del rol se realizará respetando la distribución de espacios basados 

en la cantidad de fichas con las que cuente una empresa (Ejemplo: si una empresa tiene 20 concesionarios 

de un total de 103, le correspondería ingresar cada 9 fichas. 

A continuación, se muestra la forma de la distribución de las fichas dentro de la planificación de un rol: 

• Cantidad de taxis por compañía: n 

• Total de concesiones de taxis operativos en el Aeropuerto: N 

• Porcentaje que representa una compañía del total de los taxis:  
𝑛

𝑁
∗ 100 

• Intervalo de asignación de fichas:  
𝑁

𝑛
 

El intervalo de asignación de fichas describe la distribución de las fichas con las que cada empresa cuenta. 

 

Nota: Las actualizaciones del rol producto de una transferencia de un concesionario de una empresa a otra 

se llevará a cabo a inicios de cada mes.  
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Distribución de espacios en el área controlada de llegadas internacionales: 

El área en mención cuenta con 3 espacios asignados para el ofrecimiento del servicio de taxis en los Puntos 

de comercialización del servicio (Hueco 1, Hueco 2, Hueco 3), Estas áreas cuentan en su totalidad con 15 

posiciones, las cuales son distribuidas a las empresas de taxi tomando en cuenta los mismos principios 

establecidos para la planificación del rol (Placas Autorizadas, Equidad, Proporcionalidad, Realidad). 

Estas serán áreas con cantidades definidas de posiciones por empresa, pero no corresponderán a 

posiciones fijas, sino que las mismas pueden irse rotando según orden de llegada. No podrá haber más taxis 

por empresa que las indicadas en la asignación. Si un espacio no es utilizado por una empresa, el mismo 

no puede ser ocupado por un conductor de otra empresa. 

A continuación, se muestra la forma de la distribución de las posiciones dentro de la planificación: 

• Cantidad de taxis por compañía: n 

• Total de concesiones de taxis operativos en el Aeropuerto: N 

• Total de posiciones dentro del área controlada: M 

• Porcentaje que representa una compañía del total de los taxis (P):  
𝑛

𝑁
∗ 100 

• Posiciones asignadas a una compañía:  M*P 

 

A continuación, se muestra las áreas donde se ubican las posiciones dentro de la planificación (Puntos de 

comercialización del servicio): 

 

 

Distribución de espacios de estacionamiento de taxis en llegadas y salidas internacionales: 

En el área de salidas se cuenta con 11 espacios de estacionamiento de taxis y en el área de llegadas con 

23 posiciones. De las posiciones de llegadas, 2 corresponden a espacios para el servicio de pasajeros con 

movilidad reducida y su forma de trabajo es diferente a las demás posiciones (El cual se detalla en el punto 

Operación de los espacios de estacionamiento movilidad reducida en llegadas internacionales. 
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Las 21 posiciones de parqueo son distribuidas a las empresas de taxi tomando en cuenta los mismos 

principios establecidos para la planificación del rol (Placas Autorizadas, Equidad, Proporcionalidad, 

Realidad). 

Estas serán áreas con cantidades definidas de posiciones por empresa, las cuales corresponderán a 

posiciones fijas. Si un espacio no es utilizado por una empresa, el mismo no puede ser ocupado por otra 

empresa. 

A continuación, se muestra la forma de la distribución de las posiciones de estacionamiento dentro de la 

planificación: 

Distribución de espacios en llegadas internacionales 

• Cantidad de taxis por compañía: n 

• Total de concesiones de taxis operativos en el Aeropuerto: N 

• Total de posiciones de estacionamiento: M 

• Porcentaje que representa una compañía del total de los taxis (P):  
𝑛

𝑁
∗ 100 

• Posiciones asignadas a una compañía:  M*P 

 

Distribución de espacios en salidas internacionales 

• Cantidad de taxis por compañía: n 

• Total de concesiones de taxis operativos en el Aeropuerto: N 

• Total de posiciones de estacionamiento: M 

• Porcentaje que representa una compañía del total de los taxis (P):  
𝑛

𝑁
∗ 100 

• Posiciones asignadas a una compañía:  M*P 

 

A continuación, se muestra una imagen con las ubicaciones de las posiciones de estacionamiento:  
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Operación de los espacios de estacionamiento movilidad reducida en llegadas internacionales: 

En el área de la curva (al oeste de la salida de pasajeros), se tiene demarcado 2 posiciones de 

estacionamiento para pasajeros con movilidad reducida. Los espacios se pueden ver identificados antes y 

después del paso peatonal en dicha zona. Para la operación de estas posiciones de estacionamiento se 

describe la siguiente forma de operar:  

• Estos espacios serán demarcados como posiciones de movilidad reducida 

• La puesta en funcionamiento de estos 2 espacios no afecta las cantidades de posiciones 

asignaciones a las empresas de taxi remitida anteriormente 

• Estos espacios no se asignan puntualmente a una u otra empresa de taxi, sino que estarán 

disponibles para su uso según su fin. 

• Son espacios que no entran en la sumatoria de cantidad de posiciones a distribuir (ya que 

son posiciones comunes). 

• Solo pueden ser utilizados por vehículos facultados para brindar este tipo de servicio 

(Movilidad reducida). 

• No se permite que este espacio sea ocupado por un vehículo que no tenga un servicio 

contratado bajo estas características. 

 

Distribución de la operación de taxis en la terminal doméstica: 

El área en mención cuenta con 3 espacios asignados para el ofrecimiento del servicio de taxis en la parte 

interna de la terminal y con tres posiciones de estacionamiento en la parte externa de la misma. Tanto las 

posiciones de ofrecimiento como las posiciones de estacionamiento son distribuidas a las empresas de taxi 
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tomando en cuenta los mismos principios establecidos para la planificación del rol de la Terminal 

Internacional (Placas Autorizadas, Equidad, Proporcionalidad, Realidad). 

Estas serán áreas con cantidades definidas de posiciones por empresa, pero no corresponderán a 

posiciones fijas, sino que las mismas pueden irse rotando según orden de llegada. No podrá haber más taxis 

por empresa que las indicadas en la asignación.  

La Asignación del Rol se desarrolla tomando en cuenta la cantidad de concesionarios con los que cuenta 

cada empresa. El rol será de 3 días en donde las empresas se distribuirán en esos tres días de forma tal 

que cada día se cuente con una cantidad similar de taxis. Los espacios se asignarán respetando la cantidad 

de concesionarios con las que cuenta cada empresa. Ejemplo: el día 1 la empresa A tiene 20 concesionarios 

y la empresa B tiene 10; a la empresa A le corresponderá 2 espacios (ya que representa 2/3 de los 

concesionarios) y a la empresa B le correspondería 1 espacio (ya que represente 1/3 de los concesionarios 

de ese día). 

A continuación, se muestra la forma de la distribución de las posiciones dentro de la planificación: 

• Cantidad de taxis por compañía: n 

• Total de concesiones de taxis operativos ese día en la terminal doméstica: N 

• Total de posiciones dentro del área controlada: M 

• Porcentaje que representa una compañía del total de los taxis (P):  
𝑛

𝑁
∗ 100 

• Posiciones asignadas a una compañía:  M*P 

 

3. Forma de Operar en los diferentes puntos de operación: 

Punto 0: 

Este punto corresponde al parqueo designado para el estacionamiento de taxis del aeropuerto. La operación 

de las posiciones deberá ser coordinadas con el área Comercial de Aeris, quién comunicará la tarifa y metros 

cuadrados sujetos a renta. Posteriormente, el área de Operaciones del Gestor coordinará y comunicará a la 

empresa de seguridad de dicho parqueo el espacio que puede ser utilizado por empresa (posterior a la 

formalización del contrato de arrendamiento). 

 

Punto 1 
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• El marshall será el responsable de velar por el orden y el buen funcionamiento dentro de la terminal. 

• El marshall se comunicará con el área de operaciones ante situaciones que tengan que tomar 

acciones con respecto al orden. 

• El Gestor reportará a cada representante de las empresas de taxis todas las situaciones que los 

choferes de su representada ocasionen en este y en otros puntos de operación de taxis. 

• Los representantes de las empresas, así como el Gestor, tendrán un mecanismo de comunicación 

para poder transmitir los acuerdos de las reuniones de coordinación y cualquier otro acuerdo que 

sea tomado. 

• Se autorizará el ingreso al área controlada asignada a los choferes según en el orden del rol. 

• El marshall trabajará en todo momento con el fichero, no se permitirá el control del rol sin la 

utilización de este dispositivo. 

• En Alta Demanda (“Remola”) el rol se detendrá y continuará el rol con la numeración que quedó a 

la hora de finalización de la Alta demanda 

• La Alta Demanda (“Remola”)  inicia cuando no hay unidades de taxi y tenemos pasajeros esperando 

a que llegue un taxi para dar el servicio o cuando el movimiento de la operación sea muy constante 

que no permita llevar un control del rol. 

• La  Alta Demanda (“Remola”)  finaliza cuando no hay fila de pasajeros, hay vehículos estacionados. 

El rol inicia con la continuación de este y después de la salida de los 5 choferes que estaban adentro. 

• Habrá un máximo de 4 choferes y se distribuirán de la siguiente forma: primero al turno, segundo al 

turno y 3 esperando por su turno. 

• Se quemará la ficha al chofer que en el momento de estar al Primero en el turno (“Bate”) no se hace 

presente al área. 

• Los chequeadores de las respectivas compañías estarán pendientes y se coordina con el marshall 

entrada de choferes. 

• Si el primero al en el turno (“Bate”) es un sedán y se requiere un servicio de microbús, el servicio 

tiene que darse al siguiente en la fila con microbús y si en la parte interna no hay microbús se sacará 

el servicio al taxista que están afuera esperando y tenga microbús. 
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• En el caso de que el pasajero presente un servicio por convenio, el marshall entregará el servicio al 

primer chofer de la compañía que se encuentre en la parte interna, de no haber un chofer en este 

sitio, se entregará el servicio al chequeador de la compañía para que él coordine el servicio 

• Se quitará eliminará del turno al chofer que no se hace presente al área de espera asignada a taxis 

en el área controlada, en el momento antes de que sea su tiempo de estar primero en el turno 

(“Bate”). Adicionalmente, las boletas y/o fichas se quitarán en caso de: 

o Negarse a hacer un servicio a un pasajero. 

o Un mal comportamiento dentro de las áreas de operación en el AIJS.  

o Le indiquen al pasajero que afuera pueden tomar el taxi. 

o Que quieran saltarse el campo de otro chofer. 

o Por negarse a hacer un servicio corto. 

o Salgan por la puerta principal y quieran volver a ingresar 

o Por no ingresar en el momento indicado 

• Si un chofer pierde el viaje en la parte de afuera para poder ingresar de nuevo al puesto del marshall 

debe entregar el comprobante que se le entrega al pasajero y se coloca como último en la fila. 

• Con los servicios reservados, se utilizará los puntos de comercialización del servicio (hueco 1, hueco 

2 o hueco 3), se requiere la confección de un rótulo que contenga la información del pasajero, se 

permitirá el uso de logos de empresas que tengan convenios que no sean alusivas a servicios 

turísticos, tour operadores o Shuttles.  

• Uniforme de choferes y chequeadores según Lo establecido y comunicado por cada empresa de 

taxis hacia Aeris. Chequeadores (camisa tipo polo, pantalón de vestir y zapatos de vestir). 

• Cuando un chofer en el punto del marshall y que se encuentre primero en el turno (“Bate”), se niega 

a dar un servicio, el marshall procederá a quemar la ficha y proceder a sacar el chofer, en caso de 

que no quiera salir, se coordinará con el chequeador o policía aeroportuaria.  

• El uso del teléfono tanto dentro de la terminal como en la fila de afuera será de uso discrecional, de 

una manera prudente y nunca en frente de los pasajeros (Se prohíbe de forma total el uso del 

teléfono a los choferes próximos a salir, Primeros en el turno). 

• Si el chofer debe salir de la terminal por motivos ajenos a la operación debe coordinar con el marshall 



 

Operación de Taxis Aeropuerto en las instalaciones del AIJS 

Versión: 1 

Página 10 de 12 

 

 

• Antes de la salida del chofer con el pasajero, deberá pasar por el puesto del Marshall para que este 

incluya el destino y le remita un comprobante del servicio al pasajero. 

• Cosas por considerar por las compañías de taxis: 

o En ninguno de los puntos se podrá realizar ningún tipo de actividad comercial ya sea venta 

de alimentos, productos o algún tipo de servicio diferente al de taxis. 

o Los choferes tienen que acatar las indicaciones dadas por el marshall, tanto por el uso de 

celular, su comportamiento o por cualquier anomalía  

o En el caso de darse una situación grave la administración podrá retener temporalmente el 

gafete del chofer involucrado hasta que se presente una investigación de lo acontecido y 

las acciones para evitar que la situación se vuelva a presentar. 

o A la hora de ingresar a la terminal, los choferes deben tener claro que su área será 

únicamente desde el primer chofer en turno y la puerta principal de salida de pasajeros, es 

decir, no se pueden pasar de estos puntos ni ingresar a la zona las máquinas de aduanas. 

o Ya estando dentro de la terminal, los choferes no podrán salir nuevamente, esto los 

expondría a que le quiten su respectiva ficha (únicamente se podrá permitir la salida en los 

tiempos muertos superiores a 1 hora).  

 

Operaciones en el Punto 2  

• En este punto, la cobertura del servicio se realiza tomando en cuenta un rol mensual realizado por 

el área de Operaciones, el cual, se basa en la asignación de empresas de taxis por día, tomando 

en cuenta la cantidad de vehículos por empresa (por cantidad de vehículos existen días que le 

corresponde la cobertura a una única empresa o puede compartir el servicio o una o más empresas). 

• En la operación diaria, será responsabilidad de las empresas de taxis las encargadas de realizar la 

distribución de sus respectivas unidades y mantener cobertura en todo momento de la operación. 

• Este punto se trabajará con las mismas normas de orden y buen funcionamiento descritas en el 

punto 1, tanto dentro como fuera de la terminal doméstica. 

• En el caso que alguno de los choferes no cumpla con estas normas, podrá ser sancionado según lo 

descrito en el apartado de Penalizaciones: 
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Operaciones en el Punto 3  

En este punto, las compañías contarán con posiciones asignadas previamente. En la operación 

diaria, será responsabilidad de las empresas de taxis las encargadas de realizar la distribución de sus 

respectivas unidades a este punto y se trabajará con las mismas normas de orden y buen funcionamiento 

descritas en el punto 1. 

 

Uso de las instalaciones de baños en el Punto 0 

En este punto se declara los siguientes detalles relacionados con la infraestructura: 

• Los baños corresponden a un área de uso común, indiferentemente de la compañía, a su vez, 

pueden ser utilizados por los Tour Operadores asignados a esta área. 

• La oficina es de administración de Aeris Holding. En caso de requerirse la instalación de radios o 

algún equipo debe coordinarse de forma previa con el área de Operaciones o Comercial de Aeris 

Holding. 

• Este punto se trabajará con las mismas normas de orden y buen funcionamiento descritas en el 

punto 1. 

• En caso de presentarse algún tipo de daño, se harán las reparaciones y los costos serán trasladados 

a las compañías de taxis o empresa representante de la persona que produjo el mismo. 

• Se prohíbe el estacionamiento vehículos que no sean taxis del Aeropuerto. 

• En este punto NO se podrá realizar ningún tipo de actividad comercial ya sea, venta de alimentos, 

productos o algún tipo de servicio diferente al del servicio de taxis del Aeropuerto. 

 

Penalizaciones 

• Se penalizará con un día sin ingreso al rol al chofer que: 

o A la salida de un servicio no se espere a que el pasajero reciba su respectivo comprobante 

del servicio. 

o Que incumpla alguno de los lineamientos descritos en el presente documento. 

o Los choferes que rechazan servicios. 

o Los choferes que no deseen hacer carreras denominadas cortas. 
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Nota: Al chofer que de forma reincidente cometa faltas o incumplimientos de los lineamientos descritos en 

este procedimiento será penalizado de 5 a 8 días fuera del rol. 

 








